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Lt,t Lfyet ^ la» dúposieionei dd Goldemi} non oUiga- 

torian pai-a ia capitaí de provinwi desde que se jndilíenn 
ofieiah i,'níe en ella., y desde awilro días despaft para los 
<tewás tn eblos de la uïiwwd provintda. (Lbt ms 3 au No- 
TIKMBBÜIIB 1837.)

SUSCRICIÓN PAJíTÍCULAR
Em CÓRDOBA ; Un mes, 3 pesetas. ~ Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50,—Un año, 83.
PoSRA DB Córdoba : Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Námero suelto, 38 cénts, de peseta,

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ÜICKPTO LOS DOMINGOS

Las Lepes, órdenes p anuncios que se manden ¡mbliear en los 
Boletines Üpiciales se han de remitir al Jefe político res- 
peciiao, p&r cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes db 2 os Abril, dr 3 t 21 
DE OOTDURB DE 1851.)

Presifldncn riel ConsHjo de Ministros,

(Gacetii del día 10,'

SS, MM. el Rey y la Reina Regen
te (q, D, g.) y su Augusta Rea! Fa
milia coutimiau en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

Dirección del Tesoro público y Ordenneión 
geneml de pagos del Estado.

En cumplimiento de la Real orden 
dictada en este día, se contratará en 
públicasubasta 1 a adquisición de 15,000 
kilogramos de plata fina destinada á 
las labores de la Casa de Moneda de 
esta Corte, con sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se in
serta:

Madrid 7 de Enero de 1887.-EI Di
rector general, Olegario Andrade.

Pliego de condiciones para contratar oi publica 
subasta el suministro de IS.OOO kilogramos de 
plata fina destinada á las labores de la Casa de 
Moneda de Madridpara la reacuñación de la 
moneda de plata á qpte se refi.ere la ley y Peal 
decreto de 6 del actttal, y en su caso de la de 
plata borrosa recojida y qtte se recoja por 
virtud d^ de 10 de Marco de 1881.

l.“ Se subasta con sujeción al Real 
decreto de 27 de Febrero y Real Ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, 
el suministro de 16.000 kilogramos de 
plata fina destinada á las labores de la 
Casa Moneda de Madrid.

2 .* El rematante entregará en di
cha Casa de Moneda la cantidad de pla
ta contratada dentro de los 10 días si
guientes al de la fecha en que se le có- 
mnnique la adjudicación del servicio,

3 .* La plata podrá proceder del be
neficio de minerales de España ó ser 
importada del extranjero, y se presen
tará con guía, certificación ó factura 
que acredite su origen,

4 .* Las pastas se entregarán en for
ma de barras numeradas, estarán exen
tas de toda sustancia que impida su 
elaboración perfecta y económica, y su 

ley no bajará de 940 milésimas de fino. 
Las pastas que no reúnan estas condi
ciones serán desechadas.

5 .“" Si verificada la entrega de la 
plata, resultare algún exceso sobre la 
cantidad exacta rematada, se admitirá 
desde luego por la Superítendencia de 
la Casa de Moneda de Madrid dicha 
fracción, que nunca podrá llegar á com
poner una barra, atendiendo á la difi
cultad que ofrece el troceamiento de las 
mismas.

G.”^ 'El rematante entregará las pas
tas bajo factura duplicada, cuyos ejem
plares lo facilitará la Casa de Moneda, 
presentando además los documentos de 
origen que determina la condición 3,“

Reconocida y ensayada la plata por 
los funcionarios del establecimiento, 
se proveerá al rematante de certifica
ciones valoradas que acrediten las en
tregas y cantidades que tenga derecho 
á percibir por impmte de las pastas, 
que le serán satisfechas por el Tesoro 
público dentro de los diez días siguien
tes al de la fecha de las mencionadas 
certificaciones,

De la expedición de estos documen
tos y sus pormenores dará aviso la Sa- 
peritendencia de la Casa de Moneda á 
la Dirección general del Tesoro en el 
mismo día que los expida.

Cuando en dicho plazo no se verifi
care el pago, el rematante tendrá de
recho á que se le abone el interés de 6 
por 100 anual desde el día siguiente al 
vencimiento del mismo hasta el en que 
el pago se realice.

No se hará abono de.interés de de
mora cuando ésta fuere causada por 
haber dejado de cumplir los rematantes 
cualquiera da las obligaciones estipula
das ea este pliego de condiciones,

7.* El contratista tendrá el térmi
no de veinticuatro horas para prestar 
su conformidad ai dictamen de los en
sayadores de la Casa de Moneda sobre 
la calidad y ley de las pastas ó retirar
ías en caso contrario, en el que deberá 
sustituirías por otras que reúnan las 
condiciones marcadas en el plazo de 
diez días,

8,“ La responsabilidad del contrato 

se exigirá gubernativamente sobre sus 
bienes y fianza por la via de apremio, 
aplicando el procedimiento administra
tivo de que trata si art. 9.® de la ley 
provisional de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda,

9,“' El rematante afianzará el cum
plimiento del contrato, aprobado que 
sea por el Exemo, Sr, Ministro de Ha- 
cisinla y en el té -mino de tercero día, 
á contar desde, el en que se le comuni
que la aprobación, eón una cantidad 
aquivalente al 2 por 100 de su importe, 
consignada en la Caja general de De
pósitos en raobálieo ó en valores públi
cos, con arreglo.á las disposiciones vi
gentes,

Esba fianza será devuelta cuando se 
hubiere verificado la entrega total de 
las barras adjudicadas, jnstificándose 
con certificación de ia Contaduría do la 
Casa de Moneda, y manifestando el Su
perintendente de la misma que de los 
ensayos practicados resulta que tienen 
todas las condiciones de peso y ley exi
gidas. También justificarán los rema
tantes haber satisfecho la contribución 
industrial correspondiente; los gastos 
de subasta y escritura y los de la inser
ción de anuncios, con arreglo á la con
dición 17,

10. La subasta se verificará el día 
24 del actual, á la una de la tarde, ante 
el Director general fiel Te.soro, con asis
tencia del Director general de lo con
tencioso del Estado, ó de uno de los eo- 
Asesores en sustitución del mismo, del 
Superintendente de la Casa de Moneda 
y Subdirector primero Jefe de la Sec
ción respectiva, y de uno de los Nota- 
tarios del Ministerio de Hacienda, pre
vio anuncio en la Gaceta de Afadrid, Bo
letín oficial de la provincia, y fijación 
de edictos.

11. Las proposiciones podrán ha- 
oerse por la totalidad del suministro de 
loa 15.ÛÜÜ kilogramos de plata fina ob
jeto del remate ó por lotes de LOCK) ki
logramos cada una, debiendo presen
tarse y en pliegos cerrados, y arregla
dos literalmente al modelo que á con
tinuación se inserta y redactadas en 
papel del sello 11.®

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden da 10 dé Junio de 1833, á los 
fundi lores ó productores de platas na
cionales se les admitirán proposiciones 
de 500 kilogramos como minimum; pe
ro deberán justificar en el acto de su 
admisión en la Casa de Moneda, caso 
de adjudicárseles el servicio, que sus 
pastas son procedentes del beneficio de 
minerales de España,perdiendo en obro 
caso el depósito que hubiesen consti
tuido para optar á la subasta.

12 Para concurrir á la .subasta se
rá necesario tener capacidad legal para 
contratar; presentar la cédula personal 
y habér entregado en la Caja general 
de Depósitos una cantidad equivalen
te al 1 por 100 del importe de la pro
posición. El resguardo del depósito se
rá devuelto á los licitadores, así que 
termine el acto, reteniéndose el del re
matante hasta la constitución de la 
fianza de que trata la condición 9.“

'Los extranjeros que pi^^-^enien pro
posiciones, acreditarán s-''^personali
dad con el pasaporte, sí proceden de 
naciones que conserven tales documen
tos, ó con un certificado expedido por 
el Cónsul dé su respectiva nación en 
esta Corte, ambos legalizados por si 
Ministerio de Estado.

13. El precio máximo abonable por 
kilogramo de plata fina se fijará por el 
Exemo. Sr. Ministro dé Hacienda en 
pliego cerrado, que se abrirá'después 
de leídas todas las proposiciones.

14. De una á una y media se reci
birán las proposiciones que se presen
ten, acompañadas fiel documento que 
acredite el depósito previo, exigido 
por la cláusula 12,

15. A la una y media se procederá 
á la apertura dé los pliegos, y leídos 
públicamente, se adjudicará el remate 
al mejor postor, provisionalmente, 
hasta que recaiga la aprobaí-. ión del 
Excrao. Sr. Ministro de Hacienda. •

16, Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen dos ó más igua
les en precio, será preferida la que 
comprenda mayor número de kilogra
mos; pero si no hubiera diferencia ni 
en la cantidad ni en el precio, se abrí-
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rá una licitación verbal entre los auto
res del empate, adjudicándose el ser-, 
vicio al mejor postor.

Si los licitadoi'e» renunciasen al de
recho que se les concede de mejorar de 
viva voz sus oferta.?, el remate se ad
judicará al firmante de la proposición 
que primero hubiese sido presentada,

17, Aprobado el remate, se elevará 
á escritura pública, extendida con las 
formalidadee de derecho, siendo sus 
gastos y los de una copia, asi como los 
que se cansen eu el acto de la licitación 
y los de los anuncios, de cuenta del ad
judicatario ó adjudicatarios proporcio- 
nalmente á sus proposiciones, en este 
último ca»o.

La referida escritura deberá otor
garse dentro de los cuatro días si
guientes al en que se comunique al re
matante la adjudicación definitiva, pre- 
sentándose en la Dirección general del 
Tesoro una copia, y haciendo constar 
que se ha satisfecho el importe del 
Timbre con la oportuna nota de la ofi
cina liquidadora, por lo que se refiere 
al de derechos reales.

13, Si el rematante no cumpliera 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó falfca.se 
después á alguna de las del presente 
pliego ó de las que contiene el Real 
decreto de 27 de Febrero é Instrucción 
de 15 de Setiembre de 1352, que se ten- 

■ drán por literalmente insertas en éste, 
quedará resoiudido el contrato; perde
rá la fianza el contratista y se celebra
rá segunda subasta en su perjuicio y 
bajo su responsabilidad,

19, Este contrato no podrá trans- 
ferirse sin prévia autorización del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
y cuantas cuestiones se susciten sobre 
su'inteligencia y efectos se ventilarán 
y serán decididas en la vía gubernati
va, salvo el recurso á la contenciosa, y 
en su caso y lugar con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Madrid 7 de Enero de 1387.—Olega
rio Andrade.

MOrfÍe-Ú de PROPOSICIÓN

D. N. N., vecino de., con cédula 
personal núm..... enterado del pliego 
de condiciones bajo el cual se contrata 
el auminiâtro de plata destinada á las 
laborea de la Casa de Moneda de Ma
drid, se compromete á entregar con 
entera sujeción á todas las clausulas de 
dicho pliego... , (en letraj, kilogramos' 
de plata fina al precio de...., (en letra) 
cada uno,'

(Domicilio, fecha y firma.) 
Madrid. 7 de Enero de 1887.
S: M. el Rey (q. D, g.), y en su nom

bre la Reina Regenta del Reino, se ha 
servido aprobar el presente pliego de 
condiciones,—López Paigc&'ver.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de lustrncción- pública.

Se halla vacante en la Escuela Espe
cial de Veterinaria de Santiago la cá
tedra de Fisiología é Higiene mecáni
ca animal, aplomos, pelos y modo de 
reseñar, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 

por oposición con arreglo á lo dispues
to en el art. 19 del reglamento de es
tas Escuelas. Los ejercicios se verifica
ran en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 1875, 
Para ser admitido á la oposición, se re
quiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido veintiún años de edad, 
ser Veterinario de primera clase ó Ve
terinario con arreglo ai reglamento de 
2 de Julio de 1871 ó tener aprobados 
loa ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que a ore dite u su aptitud legal, da 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plau y 
dd método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el art, l.” del 
expresado reglamento, este annucio de
berá publicarse en lo.s Boletines Oficiales 
de todas las provincias, y por medio 
dé edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique sin más que este 
aviso,

Madrid 30 de Diciembre de 1886,— 
El Director general, J. Calleja

Gobierno civil de 1a provincia 
de Córdoba.

Núm. 33.

SECCIÓN DE FOMENTO 

MJwis
NÚMEHO DEL expediente: 2,518.

D. Juan Sáenz Marquina, Gobernador 
civil interino de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Enrique Ro
ma y Figueras, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 23 de Di
ciembre último, solicitando se le con
cedan treinta pertenencias para la mi
na denominada AmplíMión á Los Millo
nes, de mineral carbón, sita en término 
de BéImez, y sitio conocido por Hoyo 
de la Boza; lindante: por Sur, las Me
sas; Oeste, Arroyo de las Pinillas', Nor
te, Barranco Hondo, y Este, particula
res, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación; 
Se tendrá por punto de partida el mo
jón N. E. de la nueva mina reciente
mente demarcada Los Millones-, desde 
este punto se medirán 1.000 metros en 
dirección S. E,, y se eolocará la prime
ra estaca; desde ésta se medirán 300 
metimos, en dirección S. 0,, y se coloca
rá la segunda; de ésta se medirán 1.000 
metros, en dirección N; O.,y so coloca
rá la tercera; y desde ésta se medirán 
300 metros, en dirección N. E., y se lle
gará al punto de partida, colocándose 

la cuarta estaca; quedando así cerrado 
el perímetro de las treinta pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus redamaciones, 
confuí me 'al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Enero de 1887.—El 
Gobernador interino, Juan Sáenz A/ar- 
quina.

Admí ai st ración de Prepiedades 
ó Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 34.

ANUNCIO 3."

Debiendo procederse por esta Admi
nistración al arriendo en subasta pú
blica de la huerta denominada de La 
Piedra, en la vega de Miraverde, pri
mera de las altas, situada en el término 
de la villa de Baena, procedente de los 
bienes embargados por la Hacienda á 
la testamentaría dal Exemo, Sr. Conde i 
de Altamira,^se anuncia que para el | 
día qué se señalará, transcurridos que j 
sean los ocho del tercero y último ; 
anuncio, tendrá lugar el expresado 
arriendo, celebráudose dos actos: uno 
eu esta capital, bajo la presidencia del 
Sr, Administrador, y otro eu la citada 
villa, bajo la del Sr. Alcalde, ambas 
con arreglo al siguiente pliego de con
diciones:

1 .* Es objeto del arriendo la huer
ta primera de las altas llamada de La 
Piedra, en la vega de Miraverde, de 
este término, que ee riega con agua 
del río Guadajoz, y linda: á Levante 
con el camino del molino; Sur, tie
rras del cortijo del Donadío, propio del 
Sr, Marqués de Villafuerte; Poniente, 
la huerta segunda en que está dividi
da la vega, y Norte, el • camino de 
Abrage; tiene de cabida la expresada 
huerta dos fanegas y tres celemines de 
tierra de regadío con 527 árbolef fru
tales, y un secano de cinco fanegas, 
dos celemines-y tres cuartillos de tie
rra, con 27 olivos, con casa, pozo y no
ria y una pedriza; y Unda: á Levante, 
con la huerta segunda da las altas; Sur 
y Puniente, el camino del molino de 
Abrage, y Norte, el secano de la huerta 
tercera.

2,“' La meneionada huerta ganará 
por renta fija en cada un año da los 
del arriendo la suma de 337 pesetas 50 
céntimos, que es en el que está tasada,

3 .“" El arriendo se hará por tees 
años, á coûtai’ desde el día en que al 
rematante se le notifique la adjudica
ción definitiva, y concluirá eu San Mi
guel, 29 de Setiembre del año en que 
corresponda el vencimiento.

4 .“ Que para el pago de las rentas 
no ha de poder alegar el arrendatario 
esterilidad aun cuando se veriÚqne en 
loa frutos y aprovechamientos de la ci
tada huerta.

6 ,“ Que el rematante ha de labrar 
dicha huerta á u.so y estilo de ■ ribera, 
observando á la salida de la misma la 
práctica que se guarda en citada ribe
ra entre buenos hortelanos.

6 .® Que no ha de poder cortar pie 
ni rama de consideración de los árbo
les que existen eu citada huerta, sin

el expreso consentimiento de la Admi
nistración ó de quien fuere parte légi
tima.

7. "' Que el rematante ha de plantar 
y reponer todos los años los árboles 
que quepan en los sitios cómodos de 
indicada huerta, y sí no lo verificara 
será responsable de los perjuicios que 
se irroguen.

S. '‘ Que el arrendatario no ha de 
poder ceder ni traspasar el arriendo 
sin en el consentimiento de la Admi
nistración, ó lo que se hiciera en con
trario será nulo y responsable á los 
perjuicios.

9. ^ La subasta tendrá lugar el día 
que designe la Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provincia, 
verificándose éste á pujas llanas en 
dicho Centro y en la Alcaldía de esta 
villa, coa asistencia del Síndico del 
Ayuntamiento y ol Administrador es
pecial de estos bienes, no'mbrado por 
la Hacienda pública,

10. Adjudicado el remate en el me
jor postor, no se considerará como de
finitivo hasta que no sea aprobado por 
la Administración antes citada,

11, Para tornar parto en la licita
ción acreditarán los postores con el 
oportuno recibo el hecho de haber 
consignado en la Depositaría ó eu la 

i Caja principal de la provincia el 10 
i por 100 de la cantidad que sirve de 
' tipo.
j 12. Los pagos de la cantidad en 
' que sea rematada la finca se efectuá- 
i rán en un solo plazo anticipado al notifi- 
'oar al rematante la aprobación de su 

! postura y los restantes en Sau Miguel 
; de cada año.

13, Si el arrendatario dejase de 
cumplir la condición anterior perde
rá el depósito hecho para poder tornar 
parte en la subasta por lo que respec
ta al primer pago, anulándose en su 
eonsecaenoia ol contrato, y en cuanto 
á los subsiguientes', si faltase se le exi
girá la renta anticipada por la vía de 
apremio, con arreglo á la Instrucción 
vigente, con más el 6 por 100 de inte
rés de demora á que están afectos to
dos los deudores de la Hacienda.

14. Son de cuenta del arrendatario 
todas las contribuciones directas ó in
directas que recaigan sobre la finca,en 
todo el tiempo que dure el contrato.

15. No serán admitidos como pos
tores eu esta subasta los menores de 
edad y los encausados con interdicción 
judicial ni los deudores á la Hacienda.

16. Las rentas se han de satisfacer' 
en oro ó plata grue-sa en la Administra
ción recaudadora de indicados bienes, 

Córdoba 8 de Enero de 1837. — El 
Administrador, Carlos L. PuImíos.

Núm. 35.

ANUNCIO

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la Subasta ■ verificada el 27 
de'Diciembre último para el arriendo 
por tres años del .cortijo denominado 
.bernán Muñoz, situado an término de 
la ciudad de Cabra, y procedente de los 
bienes embargados por la Hacienda á 
D. Francisco Alcalá Lumbreras, por 
débitos al Estado, se convoca por el 
presente á nuevo remate, que tendrá
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lugar el 31 del actual, de doce á una de 
su tarde, en el despacho de esta Admi
nistración y en la Alcaldía de referida 
ciudad.

Las proposiciones han de sujetarás 
en un todo á las condiciones expres.a- 
das en el pliego iusBi to en el .Boletín 
Omcial de esta provincia, núm. 97, co
rrespondiente al jueves 21 de Octubre 
último, que se halla de manifiesto, así 
como el expediente respectivo, en esta 
Administración hasta el día anterior al 
de la subasta.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del ¡públioo.

Córdoba 8 de Enero de 1837. — El 
Administrador, Carlos L. Paíacios.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar. !

Nâm. 49.

D. Juan de Dios Carmona, primer Te
niente Alcalde y Alcaide constilacional 
accidental de esta ciudad,.

Hago saber: Que en providencia del 
día de ayer, he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles, ó sean fincas rústicas y ur
banas embargadas á D. José María 
Fernández y sus fiadores solidarios 
mancomunados, que después se dirán, 
contra quienes se instruye expediente 
de apremio por débito de 36.202 pose 
tas 19 céntimos, por el alcance que le 
resultó á dicho señor Recaudador como 
Agente que fué del partido de Rute, y 
en su virtud tendrá lugar el primer re
mate ante mi Autoridad, en el local de 
las Casas Consistoriales de esta pobla
ción el día 26 de Enero próximo del 
año 1887, hora de doce de la mañana á 

'una de su tarde; cuyos bienes, con la 
valoración que se les ha dado y expre 
sión de todas sus circunstancias, según 
lo prevenido en el núm, 4,” del art, 45 
de la Instrucción de apremios,’son- las 
que á continuación se insertarán.'

Seis celemines de cuerda, pertene
cientes al deudor D. José María Fer
nández, equivalentes á 30 áreas, 61 
centiáreas de tierra poblada, con 26 
olivos, que radica al paraje.de la Torre 
Baja y cañada de Jaramillo, de este 
término; limitada por otrasLal Este, de 
doña Francisca López Moriana; al Nor
te, de doña Josefa Chacón y Reyes; al 
Oeste, de los herederos de D. Vicente 
Nuflo, y al Sur, de los de D- Joaquín 
Hidalgo Puerto; los cuales han sido 
capitalizados en doscientas cincuenta

en dos mil nnevecientas sesenta y dos 
pesetas y cincuenta céntimos. 2.962,50

Una quinta parte de casa, calle de 
Carreras, núm. 24, de esta ciudad, ó sea 
tres y cuarta de 21 ava partes, proin
divisa con la restante de doña Espe
ranza Jiménez, D. Rafael Carrillo y 
dona Teresa Carrillo y Jiménez, como 
consta el todo do dos cuerpos princi
pales de planta, entresuelo y boar,Iilla, 
patio con pozo, otro cuerpo á la iz
quierda del mismo, como se entra, co
rredor do planta y boardilla, otros dos 
cuerpos al frente fié planta y encamara
do y el corrai; todo ello en la superfi
cie de 366 varas cuadradas, equivalen
tes á 265 metros y 74 decímetros super
ficiales; su fachada frente al Oeste, y se 
limita á la derecha; Norte, por casa de 
los herederos de D. Juan Bautista Bur- 

' gos; a la izquierda, Sur, por la de don 
j Celedonio Doñamayor, cual conjunta 
j persona de Doña Mercedes Fernández 
i Abango, y á la espalda, Este, por moli- 
; nú aceitero de doña Dolores Vida, eu- 
; ya parte da casa ha sido embargada á 

la doña Jesús María Jiménez y Carri
llo, esposa del deudor y fiadora del mis- 

i mó, y ha sido capitalizada eh qUinien- 
: tas cinco pesetas....................... 505,00
i Otra suerte de cuatro fanegas y tres 
* celemines ds cuerda, equivaleutesá dos. 

hectáreas, 60 área-s y -15 centiáreas de 
tierra poblada da garrotal de olivos 

' nuevos, al paraje de rasUapeUaHÍas, de 
' cate término; linda: á Este, con majue

lo dotas herederas de. D- Juan de Ma
ta Burgos; á Norte, -majuelo también 
de estojs misinos herederos; á Geste con 

Yel camino nombrado 'de Fuente Rome
ro, y á Sur, olivar de Manuel Fernán-

de .Manuel Fernández, y á Sur, por 
otras de Juan Fernández; y el otro de 
siete celemines ó 36 áreas y 51 centi
áreas; linda: ai Este, con más de Fran
cisco Solano Cabezas; á Norte, de Luis 
Fernández; á Oeste, 'le Francisco Ca
bezas, y á Sur, con la mojonera que 
divide el término municipal de esta 
ciudad y la de Lucena; capitalizada 
en mil nnevecientas cincuenta, y ocho 
pesetas cincuenta céntimos, 1.968,50

Una suerte da tierra qalma, con cabi
da de fanega y media de cuerda, equi
valentes á 91 áreas y S3 centiáreas, al 
paraje ruedo de la aldea de Zapateros, 
de este término; limitada al Este, por 
tierra de ío.s herederos del Sic de Mata 
Burgos; a Norte, por el camino de 
Puente Genil; á Oeste, por tierras de 
Antonio Alcalá, y al Sur, por la mojo
nera que divide los términos de esta 
ciudad y la de Lucena; capitalizada 
en mil seiscientas cincuenta pe- 
setas. . . . ........................... 1,660,00

Otra suerte de una fanega, ó sean 
61 úreas y 22 centiáreas de tierra cal
ma, al mismo paraje y término que el 
anterior; linda: al Este, con la mojo
nera que divide el término de esta ciu
dad y la de Limeña; al Norte, con oli
var de los herederos de Pablo Sánchez,

junto la cantidad de 666 pesetas 50
cóntímoe 566,50

V en cumplimiento de cuanto se 
previene en la Instrucción da 20 de 
Mayo do 1884, se anuncia al público 
para conocimie.nto de los que gusten 
interesarse eü la subasta corno asi bien 
el deudor y sna fiadores solidarios man- 
oOmunadoa, los cuales podrán verificar 
el pago de sus debitos, dietas y costas 
del procedimiento ejecutivo antea de 
dicho acto si quieren evitar la venta 
advirtiendo que solo se admirtirán pos
turas que cubrán las dos terceras par
tea de la capitalización dada á cada fin
ca, debiendo los rematautea entregar 
en el acto de la adjudicación el impor
te del valor de éstas.

Lo.s títulos do propiedad estarán 
de manifiesto enla Secretaria del A yun - 
tamieuto, sin poder exigir otros,y ai se 
careciesede ellos ae suplirá la falta en 
la forma que prescribe la regla 5.’' del 
artículo 42 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria, por 
cuenta del referido rematante, al cual 
después se le descontará del precio 
los gastos que haya anticipado.

Las personas que deseen tomar parto 
en dicha subasta deberán acreditar con 
diez minutos de anticipación haber

y a Oeste y Sur, con más de los de Don depositado en la Administración su-
Juan de Mata B urgos; capitalizada en 
mil ochocientas cuarenta y una pe-
setas con setenta 
mos.............................

Una suerte de una 
ci i mines de cuerda

y cinco cénti- 
.... 1.841,76

baltema de Rentas de esta ciudad el 
importe del 10 por 100 de la capitali
zación dada á las fincas que quieran 
rematar- -

fanega, y cuatro : 
ú 31 áreas y 61 i

' centiáreas de cabida próxima, pobla- i 
; das con olivo.s, nqrabrada de los Li- ;

Aguilar 30 de Diciembre de 1836.— 
El Alcaide, Juan de Dios Carmona,— 
El Comisionado, Carlos Montilla y 
Medina.

pesetas.. ■ 250,00
Una suerte de dos' fanegas' y siete 

celemines de cuerda, igual á una hec
tárea, 48 áreaj y seis centiáreas, pobla
da, con 129 oh703, al paraje cañada de 
Cazalla, de este término; limitada por 
igual plantío: al Este, da los herederos 
de D. Francisco del Castillo; al .Norte, 
de D. Rafael de Arcos y de los herede- 

, ros de D. Juan de Burgos; á Oeste, de 
doña Teresa Carrillo y Jiménez, y á 
Sur, de D. Rafael Carrillo y Ortiz; cuya 
finca ha sido embargada al interesado 
como perteneciente á doña María Jesús 
Carrillo y Jiménez, fiadora y esposa 
del mismo; la cual ha sido capitalizada

dez;.que ha sido capitalizada en seis 
mil dieciséis pesetas -setenta y cinco

¡ rioa, al paraje de la TaraUa, de esta tér-
■.mino, limitada por otrosí al Eate, de

céntimos, .• 6.016,75
Obra suerte, de 13 fauegas y cuatro 

celemines de cuerda, ó sea ocho hectá
reas, dieciséis áreas,y dieciséis centiá
reas, poblada de garrotal de' olivos, al 
paraje Llanos del Eracón, de este tér
mino; limitada á Saliente,' por el caraL 
no que de esta ciudad conduce ála 
aldea de Zapateros; á.Norte y Sur, por 
olivar de D, Jo-sé Arrebola, y á Oeste, 
más da los h&rederos do^Diego de Cor
pas; que ha sido capitalizada en nuévo 
mil seiscientas cuarenta y dos pe-

Eránciseo y Pedro Pulido; al Norte., de 
los herederos de D. Joaquín Navarro; 
al Oeste,’de los de D. Rodrigo de Va
ró, y al Sur, de Doha Juana Suárez, 
Navarro y Sánchez, que ha sido capi
talizada en mil quinientas' veinte y

JUZGADOS

Fuente Obejuna.

Núm. 12.

setas. 9.642,00 ■'
■ Otra suerte, de una fanega y dos ce
lemines de cuerda, igual á til áreas de 
tierra poblada de olivos nuevos, al pa
raje huerta de la -Acegda, da este tér
mino; linda: al Este, viñas del Sr, Mar
qués de Ido; á Norte, olivar de D. Joa
quín Gil; á Oeste, la servidumbre que 
llaman de los Naraujos, y á Sur, olivar 
de Pedro Berjillos; que ha sido capita
lizada en dos mil ochocientas trein
ta y tres pesetas cincuenta cénti-
nios. ; 2,833,50

Otra suerte, de fina fanega y cinco 
celemines de 'tierra calma, en el ruedo 
de la aldea de Zapateros y pozo de 
Moreno, de este término en dos peda
zos; el uno de 10 celemrnes de cuerda, 
ó 61 áreas y una centiárea, en que se 
comprende una era empedrada que 
ocupa-una superficie de medio celemín; 
se limita al Este, por la servidumbre 
del Pavo; al Norte, por fierras de 
Aguedo Fernández; á Oeste, por más

nueve pesetas. 1.529,00
Una casa, en la plaza de San Jeró

nimo' dé la aldea de Zapateros, marca
da con el núm. 5, da esto término mu
nicipal; su fachada mira gl Sur, cuyo 
predio ocupa una superficie de 134-me
tros y 15 decímetros; linda: a la de
recha, entrando, con la calle Mesón; á 
la izquierda-, .con casa de D. José Cal
vo y Rubio, y á la espalda, con casa 
de D. Antonio Aranda, y ha sido capi
talizada en dos mil ochocientas ochen
ta pesetas: dichas fincas pertenecen á 
Doña Dolores Navarro, madre y fiado-
ra del deudor. 2.830,00

Las fincas descritas so hallan libres 
de todo gravamen, excepto Lis 13 fane
gas y cuatro cslamiuea, pobladas de 
garrotal de olivos, al paraje llanos del 
Rincón, de este término, que eü lo an
tiguo se componía de dos ’• suertes, la 
una de ocho fanegas y la otra de cin
co fanegas y cuatro oelemiues, pess.n- 
do sobre esta última porción el grava
men de 133 pesetas y 335 milésimas, 
torcera parte de dos capitales de censo 
á favor de las GapeUanias de D. Die
go Gómez de Figueroa; y otra fundada 
e:i Montalbán.cuyo proceder se ignora; 
dicho importe será deducido del valor 
de la finca, más 433 pesetas 25 cénti
mos de este último; componiendo en

D. José Mostmera y Monies^ Juez de ins- 
trueoión de esta, villa y su partidu.

For el .presente, que será inserto en 
el Boletín Oficial ‘de la provincia y 
Gíaceta de Afadrid, se cita, llama y em
plaza á D. Juan Bautista Blanco Hi
dalgo, Recaudador que ha sido de con
tribuciones en este partido, que poste- 
riormeute ha habitado en la calle Ma
dera Alta, núm, 12, de la ciudad de 
Córdoba, cuyo paradero hoy se ignora, 
para que en pl término de diez días 
comparezca en la auliéncia de este 
Juzgado, con objeto de que rinda de
claración en el sumario que se le ins* 
truye, y a D. Fabián Gerrero Sevilla, 
por malversación de fondos públicos 
apercibido, que ‘de no comparecer, le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Fueute Obejuna á26de Di
ciembre de 1886. — José Mosquera Mon
tes.—Por su mandado, Andrés Angel
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Eranciseo Rosas García. 
Bonito Cantarero Pulido. 
Alfonso Cano Palomo. 
Francisco Ballesteros Porrillo. 
Francisco López Santiago. 
Bartolomé Lara Gaitán, 
Juan Ruano Mesa.
Juan Castellano Mesa. 
Antonio Tartajo Pérez. 
Teodoro Soto Canales. 
Alejandro Cabezas Granado. 
Francisco Jurado Ortigosa. 
J'osé Cabrera Silvente. 
Bartolomé Gaftán Barea. 
Francisco Rodríguez Gil. 
Martín Torrico Moreno. 
José Urbano Medina. 
Epifanio Chacón Blanco. 
Juan Romero Vacas.
Mariano Galán Castilla. 
Antonio Cabello Moreno. 
Miguel Campos Muñoz. 
José Borrego Romero. 
Manuel Cobos Muñoz. 
Rafael Muñoz d.e la Fuente. 
Manuel León Mora.
Emilio López Amaya. 
Antonio Ruiz Madrid. 
Agustín Sánchez Flores. 
Manuel Cerezo Sevilla. 
Gregorio Bejarano Muñoz. 
Rafael García Roman- 
Manuel Ramos del Coso. 
Gregorio Sánchez Caballero. 
Miguel Delgado Valsera. 
Francisco Manso Almagro. 
Geraldo Calzadilla Barba. 
José de Gracia Estrella. 
Florencio García Manuenda, 
Rafael Camacho Tocado. 
Andrés García Sánchez. 
Francisco Hidalgo Cárdenas. 
Juan Madueño Solís.
Miguel Gaitán Araque. 
Antonio Rivera.
Domingo de Guzmán Expósito. 
Gabriel Corregidor Montero. 
Juan Rodríguez Galego. 
Lorenzo' Alvarez Rojas. 
Salvador Pompas Quero. 
Diego Castillo Casado. 
Mónico Contreras Muñoz. 
Antonio Pedrajas Gaitán. 
Luis Escudero Cáceres. 
Benito González Arévalo. 
Diego Majuelo Sánchez. 
Francisco Redondo.
Antonio García Rojas. 
Fernando Gaitán Cazalla. 
Juan del Pozo Romero. 
Francisco Blanco Rubio. 
Juan Garcia Caballero. 
Andrés Fernández Cachinero. 
Tomás Jurado Martínez. 
José Rufián Bolívar. 
Juan Ruiz Gutiérrez. 
Rafael Cuadrado Garcia. 
Angel Serena Tagua. 
José Lozano Esquinas. 
Juan Galo Leal Sánchez. 
Franoisco Calero Herruzo. 
Bartolomé Pedraja Díaz, 
Antonio, Camacho Gallardo. 
Antonio Bocero Chocero. 
José Rafael López Gómez. 
Juau Moreno Agudo. 
Vicente Ortíz Aumente. 
Pedro Martínez Camacho. 
Bernabé Mancheno Primo.
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El Viso.................. 423 Santiago Ruiz Gómez. 
Tomás Agudo González. 
Hipólito Valverde Murillo. 
Manuel García Criado.

VsIraquíIío............. 424
El Viso 426
Villa-del Rio......... 426
Pedroche................ 427 Antonio Tirado Romero.
ViUn.^ de Córdoba. 428 Antonio Zamora 3ómez.
'Montoro......... . 429 Angel Benítez Medina. 

Ignacio Molero Martínez. 
Francisco Cano Gómez.

Valsequillo............ 430
ViUn.^ de Córdoba. 431
Bujalance.............. 432 Tomás Alba Camargo.

Cristóbal Barco Montero,Bujalance.............. 433
Pozoblanco............ 434 Antonio Valero Palacín.
Hinojosa................ 435 Vicente Ramos Sánchez.
Villaharta............ 436 Antonio Cepas Rayo.
Belalcázar.............. 437 Antonio Matías Bigara Ruiz. 

Antonio Gallardo Capilla, 
Francisco Bejarano González, 
Manuel Blanco Rubio

Gñ ........ . 438
Dos Torres............ 439
Montoro................. 440
Bélmez................... 441 Domingo Esparza Garcia.
Pozoblanco........ . . 442 Juan Luna Diaz,
Pozoblanco....... 443 Acisclo Priego Cabello,
Torrecampo,. Ildefonso Alarcón Crespo, 

Manuel Ramón Muñoz Luna.Villaralto., .... 446
El Viao............. 446 Alfonso Moreno Ollero.
Fuente Obejuna... 447 Manuel Hinojosa Martínez.
Montoro................. 448 Juan Dueñas Pedregosa.

Rafael Delgado Benavente.ViUn.* del Rey.... 449
Bujalance............... 450 Juan Soriano Castro,
Hinojosa................ 461 Nemesio Romero Ropero. 

Rafael Misas López, 
Antonio Zamora Ruz,

Pedroche. .*............ 452
Villa del Río......... 463
Graniuela.............. 454 Diego Cáceres Madueño,
Pozoblanco............ 465 Antonio Sánchez Muñoz.
Fuente Obejuna... 456 Juan Muñoz Ventura.
Bélmez................... 457 ■ Antonio García Díaz.
Hinojosa................ 468 Víctor Aranda Aranda.
Villafranca............ 469 Andrés Gómez Pastor.
Montoro.................. 460 Bartolomé Gaitán Camino.
Puente Obejuna... 461 Angel Montoro Amaro.
Carpio.................... 462 Juan Lorenzo García Muñoz.
Bélmez................. . 463 José Benavente Agredano.
Villaralto............... 464 Juan Fernández Muñoz,
Puente Obejuna... 466 Tomás Montero Martínez,
Pedro Abad............ 466 Antonio Cerda Rodríguez.
Belalcázar............. 467 Pedro González López.
Bujalance.......... . . 468 José Orba Losestalet.
Dos Torres............. 469 Ambrosio Hoyo González.
Villn,*- de Córdoba. 470 José Capitáu Cachinero.
Belalcázar........... .. 471' Manuel Amor Murillo.
Villa del Río.......... 472 José Domingo Bazau.
Fuente Obejuna,., 473 Ramón Sánchez Gaete.
ViUa del Río.......... 474 Blas Moyano Parrón.
Villaralto................ 476 Manuel Gómez García,
Hinojosa,.............. 476 Pedro Murillo Gómez,
Bujalance.............. 477 Tomás Blanco Relaño.
Bujalance.............. 478 Juan Villafranca Morales.
Montoro.................. 479 Juan Lara Olmo.
Montoro.................. 480 Juan Camiuo Mái quez.
Pedroche ............... 481 Cristóbal Moya Campos.
Valsequillo............ 482 Isidro Francisco Robas Infante,
Blázquez,.. ............ 483 Francisco Esquinas Calderón.
Bujalance.............. .484 Francisco Corredor Caravaca.
Pozoblanco............ 485 Andrés López García.
Blázquez................ 486 Agustín Morillo Esquinas.
Villn“. de Córdoba. 487 Bernardo Moreno Morales.
E.-ipisI..................... 488 Francisco López Rubio. 

Juan Calero Sánchez.Villn,“ de Córdoba. 489
Guij o...................... 490 Antonio Pedro Román Moreno.
Hinojosa................ . 491 Antonio Morales González.
Hinojosa................ 492 Juan Aranda Silva.
Hinojosa................. 493 AuLouio Molero Molero.
Pozoblanco............ 494 Miguel Sánchez Garrido.

Manuel Consuegra Agredano.Fuente Obejuna,,. 496
Pozoblanco............ 496 José León Valverde.
Hinojosa................ 497 Inocente Murillo Jurado.
Pedroche................. 498 Juan Ruiz do la Fuente.
Villu." de Córdoba. 499 Manuel Delgado Madueño.
Hinoj osa................. 600 Germán Moralea Jiménez.
Puente Obejuna.. •. 501 Pedro Chaves Rivera.
Bélmez'................. .. 502 Manuel Rivera Fernández.
Villafranca.............. 603 Rafael Jiménez Cantarero,
Villafranca............ 504 André.s Torres Campos,
Puente Obejuna... 505 Manuel Cuadrado Ríos,
Pozoblanco............ 606 Benito García Enjo.
Villaharía.............. 607 Rafael Domingo Valero Moreno.
Adamuz................... 508 Antonio Cuadrado Delgado.

Andrés García López.
Pedro Castillejo Montero.

Dos Torres............. 609
Villa del Rio........- 510
Blázquez................ 611 Tomás Camacho Granados,
E.spiel.................... 612 Francisco Arévalo Moya, 

Bartolomé Castro Mata,Vilín.* de Córdoba 513
Pedro Abad.......... 614 Ricardo Porras Rojas,

(Gontinuará).
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